
ACTA 
No. 07 

ACTA DE SESIÓN DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL 
ORDINARIA DE SOCIOS DE INNOVASPACIO CÍA, LTDA. 
CELEBRADA EL DÍA MARTES 08 DE MARZO DEL 2011 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, hoy martes 08 de marzo del 2011, a 
las dieciséis horas con treinta minutos (18h30), las oficinas de INNOVASPACIO. 

CÍA. LIDA,, ubicadas en las calles Juan Campuzano número 801 y Corazón 
de Jesús, de la parroquia Carcelén, de esta ciudad de Quito, se reúnen 

los Socios de la compañía señores. ROBERTO ANTONIO PROAÑO CASTELO, 
propietario de 220 participaciones sociales de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una MARIO FERNANDO PROAÑO CASTELO, 
propietaño de 180 participaciones sociales de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una 
Los socios presentes representan la totalidad del capital suscrito y pagado de la 

Compañía, de manera unanime, resuelven instalarse en Junta General Universal 
Extraordinaria de Socios para tratar el siguiente orden del día: 

1 Conocimiento y Aprobación de los Estados Financieros del Ejercicio 
Económico terminado el 31 de diciembre del 2010; y 

2 Conocimiento y Aprobación del informe de Gerente General. 

Se instala la sesión. La Junta es presidida por el señor DIEGO PAUL PROAÑO 
CASTELO 

Se aprueba por unanimidad el orden del día. El señor Presidente de la Junta 

Genera! Ordinana de Socios, dispone que se forme la lista de socios presentes, 
señalando el número de participaciones que tiene cada uno de ellos, asi como 

los votos que les corresponden, se pasa a conocer los puntos que tue enunciado 

en el orden del día. 

PUNTO UNO.- 
El señor Presidente de la Junta General Ordinara de Socios, concede la 

palabra al señor ROBERTO ANTONIO PROAÑO CASTELO para que en su 
calidad de Gerente General, ponga en conocimiento de la Asamblea los 

balances del ejercicio fiscal 2010 quien pregunta si se exste alguna 
inquietud o novedad con respecto al contenido de los Estados 

Financieros, documento que fueron presentado a los socios con 
anterioridad pora su análiss. Por unanimidad no se presenta objeción 

alguna y son aprobados en su totalidad.



 


